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INVITADOS:

CODENSA
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XM-CND
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TERMOFLORES
TERN4OYOPAL
U RRA
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La reunión fue c¡tada por escrito el día

Secretario Técnico: Alberto Olarte Aguirre.

1
ACTA 248



Gonsejo Nacional de Operación
cNo

/'

Asesor Legal CNO: Ricardo Restrepo.

Presidente: Fernando Gutiérrez de EMGESA.

ORDEN DEL DIA:

1. Verificación del Quórum.
2. Informe del IDEAM.
3. ADrobac¡ón de acta 247
4. Elecc¡ón de Presidente
5. Informe del Secretario Técn¡co.
6. Situación Energética y Eléctrica.
7. Informe del SIC.
8. Informe de Com¡tés.
9" Var ios.

1. vERrFrcAc¡on oel guónuu:

Se confirma por parte del Secretario Técnico que se tiene quórum
decisor¡o para inic¡ar la reunión.

z. epno¡lc¡ótr¡ DE AcrA 247!

El Consejo aprueba el acta de la cual se hace entrega, con la redacción
final en la página 10 acerca del tema de naturaleza jurídica frente a las
observaciones de CODENSA y que quedaría en la s¡guiente forma:
"Finalmente, el Consejo por consenso acepta las recomendaciones del
Comité Legal, define su naturaleza Jurídica y autoriza el acercamlento al
¡4lnisterio de Minas y Energía para solic¡tar que con un acto suyo se
autorice lo expresado respecto a la publicación de los acuerdos.

Se concluye que se solicitará una reunión al lvlinistro de Minas y Energía
para presentar al CNO y la pos¡ción de éste con respecto a la naturaleza
de sus actos, con el f¡n de determinar cuál es la posición del MME sobre
el tema y determinar las acciones a segu¡r.

CODENSA considera que adicionalmente el Com¡té Legal presente en el
CNO la forma como pretende aceTcarse al MME con el fin de lograr el
respaldo que se está buscando para la publicaclón de los actos del CNO
y solicita la part¡c¡pac¡ón act¡va de las empresas miembros del CNO en la
defin¡c¡ón de la estrategia que será presentada por el Comité Legal en la
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Dróxlma reunión del CNO. Esta redacción será revisada finalmente con
CODENSA antes de incorporarla a la versión final del acta 247.

3,  INFORME DEL IDEAM:

Una t ransic¡ón de condic iones El  Nlño débi les a cond¡ciones ENSO-
neutrales se anticipa para marzo-mayo del 2007. Las Anomalías de TSM
a través de todo el Pacífico ecuator¡al dism¡nuyeron durante enero. No
obstante, anomalías de TSM positlvas entre 0.5oC y 1.ooc permanecen
en la mavoría del Pacífico ecuatorial entre 170"E y la costa de
Sudamérica.

Las anomalías más recientes de TSlvl en las regiones Niño están
alrededor de 0.5'C. El conten¡do de calor de las capas superlores del
Pacíf¡co ecuatorial (promedio de anomalías de temperaturas en los 300
m superiores) alcanzó su máximo a finales de nov¡embre y ha ¡do
dismlnuyendo rápidamente desde esa fecha; los valores más recientes
ahora están negat¡vos por primera vez desde el princlp¡o de abril de
2006. Estas tendenc¡as de temperatura de las aguas superf¡ciales y
sub.-superfic¡ales ind¡can que las condiciones de El Niño están
debil¡tándose. Pero todavía es posible que algunas áreas puedan
experimentar efectos de El Niño durante el siguiente mes,
especialmente en la región del Pacífico ecuatorial central. La mayoria de
los modelos de pronósticos estadísticos y acoplados, ¡ncluyendo el
Sistema de Pronóst¡co del Clima (CFS) de NCEP, indican que las
anomalías de Tslv l  cont inuarán disminuyendo, m¡entras que
simultáneamente cond¡c¡ones ENso-neutrales se desarrollarán durante
el período de marzo-mayo del 2007. Pero es de notar que hay
considerable ¡ncertidumbre en los pronóst¡cos para los periodos después
de mayo del 2007. Para los meses de febrero y marzo se espera que
continúe la actual temporada seca y soleada en los departamentos de la
región Car¡be, Llanos Orientales y en el norte y centro de la reg¡Ón
Andina. Para estos meses se est¡man incrementos de las lluvias en Ia
Amazonía y sur de la región Pacífica.

Mientras persista la actual temporada seca, existe la probabil¡dad de alto
riesgo de ¡ncendios forestales y heladas en las madrugadas, y no se
descarta la ocurrencia de algunas lluvias esporádlcas por fenómenos
meteorológicos de menor escala, como vendavales; inclusive, podr¡an
presentarse fuertes lluv¡as acompañadas de granizo en algunos sectores
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altos de la región Andina central. La actual temporada seca se ha
acentuado por la presencia de El Niño en aguas del océano Pacífico.

Con resDecto a enero, se observó una notoria disminución de la
temperatura superficial del mar (TSM) en el Pacífico tropical, pasando de
temperaturas de entre 1 y 2 oC a valores entre 0.5 y 1.5 oC por encima
de lo normal en amplios sectores de la cuenca.

Lo anterior, sumado al enfriamlento del océano por debajo de los 100
metros de la superficie marina en toda la cuenca y al fortalecimiento de
los v¡entos del Este en la parte baja de la atmósfera, especialmente
desde el centro del Pacíf¡co hasta las costas suramericanas, indica que
las condiciones cálidas en el Pacífico tropical term¡narian hac¡a marzo-
abr l l  de 2007, con lo cual  e l  fenómeno de El  Niño l legaría a su fase f inal .

A largo plazo, los d¡versos modelos estadíst¡cos de los diferentes centros
meteorológicos internac¡onales, tienden a mostrar cond¡ciones neutrales
en el Pacífico tropical, con lo cual el IDEAlvl prevé que la primera
temporada de lluv¡as de 2007 en el territorio nacional, llegue al país
entre f inales de marzo e ¡n ic¡os de abr i l .

¿. etecc¡ó¡t PRESTDENTE:

El  Consejo el ige por unanimidad al  Ingeniero Fernando Gut iérrez
representante de ElvlGESA, como su Presidente para el año 2007 y
agradece la val¡osa gestión del Presidente saliente el ¡ngeniero Rafael
Pérez.

s. TNFoRME DEL sEcRETARTo rÉcn¡co:

- El Consejo autoriza el ¡ncremento equivalente al presupuestado para el
2007 de los honorarios del Asesor Legal y del Secretario Técnico.

- El Consejo aprueba los acuerdos de conformac¡ón de los Comltés de
Distr ibución y de Transm¡sión para el  año 2007.

- Se convocará al Consejo Nac¡onal de operación a una reun¡ón
extraord¡nar¡a el jueves 8 de marzo a las 8 y media de la mañana para
una presentación sobre el Gas en Colombia a cargo de la Doctora
Haydee Cerquera, Directora de Gas del Minister¡o de lvlinas. Relacionado
con este tema se anal¡zó la posición del Consejo concluyendo que a
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pesar que los estud¡os energéticos muestran un panorama de buena
conf¡abilidad, le preocupa la política energética hacia futuro con la
terminación de los contratos de gas en años 2009 y 2ol2 de la mayoria
de las Dlantas térm¡cas.

- Para el mes de abril se está orqanizando la reunión sobre estrategia
del  CNO.

- Se está trabajando con XN4 en la presentación a la CREG del tema de
combust ib les,  los problemas de l iquidac¡ón y otros.

- Se coordinará con UPME el envÍo de comunlcación del Consejo al
Ministro sobre el fortalec¡miento de esta Unidad.

- El Asesor Legal del Consejo comunica los acercam¡entos que se han
tenido con el área juríd¡ca del Min¡sterio de lvl¡nas acerca de la
autorización de la publicación de los actos.

CODENSA expresa nuevamente su pos¡c¡ón respecto al tema de la
naturaleza jurídica y sobre la cual ha resaltado los riesgos que se corren
con la recomendación del Comlté Legal desde un comienzo de la
d¡scus¡ón V por tanto considera que el CNO es un organismo pr¡vado que
no desarrolla funciones públicas. Justiflca su posiclón en el argumento
que tanto la Ley 142 como la Ley 143 disponen que las decisiones sobre
los aspectos técn¡cos para garantizar que la operación conjunta del SIN
sea segura, confiable y económica, deben obedecer a un acuerdo de los
representantes que integran el CNO, siendo vinculantes tales decisiones
a los agentes que no part ¡c¡pan en el  cNO por considerar la misma ley,
que qu¡enes toman las decisiones actúan en representaciÓn de los
agentes. La interpretac¡ón mayoritaria del Comité Legal generaría dos
r¡esgos fundamentales: (a) podría llegar a interpretarse que el
representante de la empresa que partlc¡pa en la toma de la decis¡ón al
interior del CNO, no podrá al ¡nterior de la respectiva empresa ejecutar
actos relac¡onados con la decisión tomada al lnterior del CNO, pues
estar ía incurso en inhabi l idad e incompat ib i l ¡dad.  (b)  Fundamentados en
una sentencia de la Corte Constituclonal, podría llegar a cons¡derarse
que la CREG al estar facultada por la Ley para conocer de los recursos
de apelación contra los acuerdos del CNO, es el super¡or jerárqu¡co del
CNO y en consecuencia, la CREG estaría facultada en forma permanente
para or¡entar, regular, controlar y vigllar al CNO. De acuerdo a lo
anter¡or, CODENSA deja expresa constancia que esta pos¡ciÓn puede
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afectar el fortalecim¡ento del CNO, oue es la finalidad de la definic¡ón de
su naturaleza juridica.

Con esta precisión, CODENSA acepta la recomendación del Comité Legal
respecto a que no se debe solic¡tar que el M¡nister¡o de Minas se
pronuncie sobre la naturaleza juríd¡ca del CNO, s¡no solo sobre la forma
como se deberán publicar sus actos, teniendo espec¡al atenciÓn en las
facultades que el Ministerio util¡zará para ello. Así mismo, el Consejo
acepta que CODENSA preste su colaboración en la redacción del
borrador de la propuesta normativa del ¡4inisterio de Minas sobre este
especial aspecto.

El consejo por mayoría ratifica la aceptación de la recomendación del
Com¡té Legal respecto a que el Consejo es un organismo privado que
ejerce función públ¡ca con el único voto negativo de CODENSA.

o. s¡ruacrón erencÉt¡cl y ELEcrRrcAl

Se presentó el documento XM CND 07 020 "SituaciÓn Eléctrica y
Energética S¡stema Interconectado Nacional" con las Experiencias
Operat¡vas, S¡tuación Actual de las Variables Energéticas, Indicadores
S¡tuación Energética para El N¡ño, Anál¡sis Energét¡co de Mediano y
Largo Plazo y los Avances en el Protocolo de lnformac¡ón.

- De las Experiencias Operativas, se menc¡onó el estado actual de la red.
En febrero 77 de 2007, como parte del Proyecto UPME 02 de 2003,
entró en explotación comercial la subestación Bolívar 230 kV y las líneas
a 230 kV Sabana - Bolívar y Termocartagena - Bolívar con sus act¡vos
asociados. Sale de serv¡cio el circuito a 230 kV Termocartagena -
Sabanalarga.
Los aportes hídricos a 27 de febrero fueron del 65 o/o del promedio
histórico y las reservas llegaron a fin de mes al 61 % de su volumen
máx¡mo. El balance de generac¡ón fue de 38 GWh / día de generac¡ón
térm¡ca,  105 GWh /  día de generac¡ón hidrául¡ca y 6 GWh /  día de
generación de plantas menores para una demanda doméstica diaria de
145 GWh y 4 GWh de exportaciones. El índice energético IGE t¡ene un
valor calculado de 28.62 o/o.

- Resultados de ¡4ediano Plazo y Largo Plazo: Las simulaciones de
med¡ano plazo se obtuvieron con los siguientes supuestos:
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.Como disponibil¡dad de combustible en cada recurso térmico' se

consideró la cantidad dectaraoa en los contratos firmes para respaldo de

i""'iÑrlóc, tunto pu* combust¡bles pr¡ncipales 99m9 p?!a arternos'
'i.tJi'"uio."t." 

consideran inalterados para todo el hor¡zonte -
;;;;;iñ-;; l¡mltac¡ón ¿e suminldtro por etapa correspondiente al

r-ii¡.á lulái"ntre el contrato de suministro y transporte
;;;';;id.d;. ."; pos¡b¡lidad de generar con mas de.un.combust¡ble' La

suma de las generaclones con' los distintos combustibles utilizados

ii"i" J.*"J" áliiapa.¡oaa disponible de la unidad en cada etapa'

.En esta modelacion, caoa recurio dispone de fuente independiente' sus

can t idadescon t ra tadas . ¡n " ' . u 'o¿u tgas , Iacan t idad . to ta | . consumida
;;;';i-;;.t". termoeléctrlco ná utu-t" Iimitaciones físlcas en la

nrn¡tr¡c¡iÁn v transDorte de este. Es necesario verificar la factib¡lidad de

i";;;;iil áe tás neces¡daoes de gas obtenidas de las simulac¡ones'

. tátü ¿é c"roón v gas (incluyÉ transporte) sum¡nistrado-s- por UPME

. Costos de Fuel Oil y ncpM i6gún pr'ecios internacionales IEO /DOE

2006.
lóárun¿u'  Escenar io Al to de UPME (Revis¡ón Nov-06) . . . .
.órá" á" rxpanslón Generación - Tránsmisión: Según el últ¡mo Informe

de avance dét  ptan de expansión de UPME
ló¡ipón¡oir¡ouo' de Gas: Ño se consideran l¡m¡tac¡ones en el sum¡nistro

de gas para tener como resultado las neces¡dades del sector

termoeléctr¡co.
.Exportación a Ecuador:
a 500 MW.

Ampliación del refuerzo en octubre/06 de 250

Las principales conclusiones y recomendaciones para los resultados del

mediano y del  largo Plazo son:

. Asumiendo que los niveles de contratación de Gas Natural se

;;;;;"; 
-;r¿;ie 

lodo el horizonte v que la ¡nrraestructura de

i;;;;;;;; J" 
".ié 

.otoutt¡ble es capaz de cub.rir ,las cant¡dades

Áooáuou., no se observan problemas en la atenc¡ón de la demanda'

teniendo en cuenta lnclus¡ve exportac¡ones internaciona les '- - -
. É" ll-r'a¿¿ü." Plazo, se obsárva que el factor que.puede afectar la

"nlr"g; 
uJ"iuu¿a de éas Natural es la l¡mitac¡ón del transporte Ballena

- Barranca. Por tanto, se requiere la ampliación de este gasoducto a

J 262 MPCD, tal como está Planeado'
. En el Largo Plazo, la confiabilidad
energía eléctrica depende de Ia
suministro y transpofte de gas,

de Ia atención de Ia demanda de
renovación de los contratos de
en particular los que atienden
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7, TNFoRME o¡ cou¡rÉs:

La Presidente del Comité de Operac¡ón presentó el ¡nforme de la reunron
158 del 22 de febrero de 2007 i

1. Informe de Corto Plazo: XM presenta Dara comentarios un informe
que quedará a d¡sposición de los agentes que contiene información
energét¡ca relevante para un horizonte semanal. El informe fue
considerado muy adecuado e importante y estará disponible para su
consulta los días viernes.

2. Reserva Rodante: El grupo delegado para realizar la propuesta de
determ¡nación de la reserva rodante para el país, presentó la
metodología a seguir para el cálculo de la reserva rodante, una vez
entre en operación el proyecto UptvlE 2 de 2003. La propuesta de
metodologia fue aceptada en la reun¡ón del Com¡té y será presentaoa
para aprobación en la siguiente reunión del CNO cuando se espera
que pierda vigenc¡a el Acuerdo 382 debido al camb¡o de topología en
el sistema por la entrada en operación del proyecto UPME 2.

3.  Sol¡c¡ tudes

D Carta dirigida al MME sol¡citando el refuerzo de los recursos para la
UPN4E, dado el  volumen de resDonsabi l ¡dades adic¡onales oue le han
sido as¡gnadas,  s in la correspondiente asignac¡ón de personal  para
acometerlas.

D Se presentan para aprobación del CNO los siguientes acuerdos:
. Ajuste del cálculo de la reserva rodante para la Costa Atlántica-

La cual puede ser optimizada cuando el despacho de la Costa
es alto. Actualmente tiene un mínimo del 10olo el cual Duede
ser menor en algunos casos.

. In¡cio del periodo de 4 años de la realización de las pruebas de
estatismo y banda muerta de Ia central Miel I

. Cambio de parámetros técnicos del embalse San Lorenzo.
Cambla los valores declarados debido a la real¡zación de una
nueva batlmetr¡a.

. Acuerdo de modificac¡ón de algunos valores de rampas por el
cambio de la capacidad efectiva neta de Termocentro reportada
para el Cargo por Confiabilidad.

El Consejo aprueba la expedición de los acuerdos menc¡onados.
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8. INFORME DEL SICi

El Consejo solic¡ta que el ASIC como invitado permanente a las
reuniones _del Consejo, reanude la asistencia a las mismas para la
presentación del informe de evolución del mercado.

9. VARIOS:

El Consejo aprueba el envío de la comunjcación a la CREG sobre el tema
de los mantenlmientos de unidades de generac¡ón y el Cargo por
Conf ia b i l idad.

RESUMEN DE COMPROMISOS

ACUERDOS APROBADOS

Siendolas 2 p,m. se dio por terminada la reunión.

tar¡o trécn¡co,
él; ( )/,rf

/ / /
,/OLARTE AGUTRR,
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Que uu ten Cuando
Carta a CREG sobre volumen
máximo de embalses.

Secretar o Técnico. Semana s¡guiente.

Presentac¡ón a CREG de l iqu¡dac¡ón
de combust¡bles.

Secretario Técnico y
XN,,I,

Semana s¡guiente,

Obieto N úmero
Conformación Comité de Transmisión 2007

Conformación Comité de Distr ibución 2007. 384

Por medio del cual se modif ican el Art. 2 del acuerdo 382 sobre
programación de Reserva Rodante en la Costa Atlántica

385

Certi f ica pruebas de estatismo v banda mue¡ta de t4iel 1 386

Aprueba modif icación de álgunos parámetros de rampas de
Termocentro

347

Aprueba camb¡os de parámetros técnicos de San Lorenzo 388
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RREZ IVIEDINA LBERT


